
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura

Corrección de errores a la Orden de 07/02/2011, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se 
modifica la Orden de 04/02/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, por la que se aprueba 
el programa de actuación aplicable a las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario, 
designadas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2011/16226]

Advertido error en: la columna del contenido en nitrógeno, para cerda de reposición; de la tabla denominada “Tabla nº 3. 
Producción anual de estiércol y su contenido en nitrógeno por plaza en función del tipo de animal.” Corrección de errores 
publicada en el DOCM nº 214, de 02-11-2011, Página 36270; se procede a la sustitución de la tabla mencionada, para 
no desvirtuar su contenido, por la que se inserta a continuación como anexo:
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